
Un anteproyecto de Ley en el que trabaja el Gobierno de España podría hacer desaparecer al 90% de las ONG

Un “calvario administrativo” y “un altísimo riesgo financiero” es lo que supondría la
nueva normativa en la que trabaja el Gobierno si saliera adelante, según la Plataforma
del Tercer Sector.

  

  

(DIACONÍA, 15/04/2014) El Anteproyecto de reforma de la Ley General de Subvenciones
en el que trabaja actualmente el Gobierno de España, conduce a un “calvario administrativo” y
a “un altísimo riesgo financiero para las organizaciones del Tercer Sector” que podría provocar
la desaparición de más del 90% de las entidades sociales.

      

Esta grave advertencia, fue la tesis básica de las ponencias desarrolladas en un seminario
organizado por la Plataforma del Tercer Sector, que se celebró en Madrid el pasado 31 de
Marzo y al que acudieron representantes de Diaconía, junto a otros 500 asistentes.

  

El seminario iba dirigido a los directivos y técnicos de las entidades del Tercer Sector
(entidades no lucrativas de acción social y cooperación), con el fin de informar y concientizar
acerca de las repercusiones negativas que la citada reforma puede tener para las entidades no
lucrativas de acción social y cooperación, cuya aplicación –afirman—podría llevar a más del
90% de las entidades sociales a desaparecer .
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La sesión fue inaugurada por el Presidente de la Plataforma del Tercer Sector, Luciano Poyato,quien recordaba el impacto negativo que ya tuvo la Ley del 2003 y que ningún gobiernofinalmente atendió las sugerencias de cambio que fueron repetidamente sugeridas por elsector. Tras un recorrido histórico por la lucha de la última década y de los pocos logrosobtenidos, se reflexionaba acerca de las implicaciones reales que esta reforma tendría y lanecesidad vital de que las entidades sociales se unan para lograr más fuerza, incluso sindescartar posibles movilizaciones llegado el caso.  "El Anteproyecto que modifica la Ley General de Subvenciones, hasta ahora vigente, conducea un verdadero calvario administrativo y a un altísimo riesgo financiero para las organizacionesdel Tercer Sector dado el enorme empeoramiento que este Anteproyecto de Ley implica encuanto  al acceso a las subvenciones, el cobro de anticipos, los porcentajes de cofinanciación,los procesos de justificación, y el régimen sancionador". (Plataforma del Voluntariado enEspaña)  Desde Diaconía consideran especialmente preocupante de los puntos del Anteproyecto deReforma, que es el que habla acerca de la “complementariedad financiera”, que establece quela Administración Pública no va a financiar, en ningún caso, más del 75% del proyepcto objetode subvención. Esto supone que el 25% restante tenga que salir de fondos privados ypropios de la entidad , lo que dificulta enormemente lasupervivencia de la inmensa mayoría de las entidades sociales que, al carecer de ánimo delucro, no generarían los suficientes fondos como para aportar dicho porcentaje.  La Plataforma del Tercer Sector lucha en favor de que se añadan disposiciones adicionales adicha Ley, entendiendo que las entidades sociales no lucrativas desempeñan el trabajo que lecorrespondería hacer al Estado, como prestador de Servicios Sociales, y por tanto no sonbeneficiarias finales en ningún caso del dinero público, sino las personas atendidas por dichasentidades. Por tanto, se solicita distinguir entre perceptores de una subvención y beneficiarios.  ¿PRIVATIZAR EL TERCER SECTOR?  En cuanto a las razones de esta Reforma, las especulaciones entre los asistentes erandiversas. Hay quienes apuntan, simplemente, a “un despiste del Gobierno”, que no ha tenidoen cuenta la casuística propia del Tercer Sector en el contexto de una Ley General. Otros vanmás allá, vislumbrando “intencionalidades evidentes”, como la privatización del Tercer Sector através del sector lucrativo (empresas de servicios sociales). También hay quienes creen que se trata de una maniobra más, tendiente a recortar gastos en servicios sociales, y recaudarmás a través de ese 25% que se impondrá a las organizaciones sociales, pretendiendo que éstas sigan prestando los mismos servicios sociales que se venían ofreciendo hasta ahora.  El conflicto está servido y las organizaciones sociales no están dispuestas a ceder así como asíya que, según señalan, “no solo se pone en peligro la supervivencia de muchísimasentidades sociales, sino que con ello, se desatendería al colectivo de personas másvulnerables, golpeadas por la crisis, que son atendidas por las mismas”.  Fuente: DIACONÍA / Eva Márquez | Redacción: Actualidad Evangélica
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